
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 18 de julio de 2022. A 
Despacho de la señora Juez informando que está pendiente un trámite 

por cuenta de la parte actora. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:  766224003001-2018-00001-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Alexander Padilla Carrillo (Cesionario) 

Demandados: Héctor Hernán Ayala Padilla 
                         Omaira Carrillo Palomino  

                         José Humberto Marín García  
Auto:   1152 

 

Tras una revisión del expediente, se tiene que en la fecha 27 de abril de 
2022 mediante auto No. 671, se decretó el embargo y secuestro del 

inmueble inscrito con matrícula inmobiliaria No. 292-1443 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Apia Risaralda, denunciado como 

de propiedad del demandado José Humberto Marín García; sin embargo, 
a la fecha se desconoce la suerte de la medida deprecada y, en aras de 

brindar impulso procesal al asunto que nos ocupa, se requerirá a la parte 
demandante a fin de que informe sobre el tramite de la medida cautelar 

ya mencionada.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 

REQUERIR a la parte demandante a fin de que informen la suerte de la 
medida de embargo del bien inmueble distinguido con la matricula 

inmobiliaria No. 292-1443 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Apia Risaralda, denunciado como de propiedad del 

demandado José Humberto Marín García.  
 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 

 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 

 

Roldanillo, 19 DE JULIO DE 2022 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 
 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 
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